
 
 

 
 

INFORME DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS A 

HONORARIOS.-  

 

En cumplimiento del Contrato de Prestación a Honorarios suscrito con la Ilustre 

Municipalidad de Villa Alegre, doy a conocer los servicios prestados durante el mes 

de Marzo de 2025; 

En este sentido, menester es señalar que los servicios contratados tienen por objeto 

desempeñar los servicios de Abogado, entregando asesoría legal y administrativa, 

a cada miembro de la comuna de Villa Alegre, enmarcado en el programa “Apoyo en 

materias legales a cada miembro de la comuna de Villa Alegre”, entre otras gestiones, 

que se requieran y para lo cual se desarrollaron, las siguientes actividades: 

 

ATENCIONES DE USUARIOS /REUNIONES; 

 

- En el mes de Marzo, se implementó la ayuda a distintas personas 

extranjeras que pretenden regularizar su situación migratoria, así las cosas, 

se realizaron entrevistas, asesorándolos y guiándolos en el proceso, 

pudiendo remitir sus cartas al Ministerio y Consulado. Con todo -de la 

mano- con la Policía de Investigaciones, los usuarios fueron; 

 

A) Yorbelys Morales Uzcategui.  

B) Isabel Morales García.  

C) Alfonso García Morales.  

D) Elieser García Morales.  

E) Ana García Morales.  

F) Elio Morales Uzcategui.  

 

- Visita a terreno y coordinación el día sábado 15 de Marzo con el Club Aéreo 

de Pangal, para efectos de colaborar en la solicitud que realizaron al 

municipio en traspasar terrenos (actualmente a nombre de CORFO) a la I. 

Municipalidad de Villa Alegre, pudiendo administrarlos y tener mayores 

facultades en sus quehaceres.  

 



 
 

 
 

- Visitas a terreno al sector Putagán que sea realizaron con fechas 10 y 14 de 

Marzo del presente año, lo anterior, para reuniones con vecinos en torno a 

la problemática de la creación del vertedero. Nos reunimos con el Alcalde 

de la I. Municipalidad, dando directrices de lo que queda en el futuro y 

posibles enmiendas a al tema judicial y administrativo.-   

 

 
- Asistencia y colaboración en tema social de la usuaria Audolia Meza 

Ramírez, referente a poder dar directrices sobre testamentos y posesiones 

efectivas.-  

 
- Colaboración en trámites del Usuario don Juan Carlos Munita Gajardo, lo 

anterior, para colaborar en concesión de espacio público y pueda realizar 

labores. Así las cosas, se genera informe jurídico.-  

 
- Colaboración en trámites de la Usuaria Doña Sandra Cavieres, lo anterior, 

para colaborar en concesión de espacio público y pueda realizar labores. 

Así las cosas, se genera informe jurídico.-  

 
- Reunión sostenida con Familia Troncoso- Castro, lo anterior, dice relación 

a poder subsanar y sanear la propiedad adquirida por la I. Municipalidad de 

Villa Alegre, faltando aún, un derecho que comprar. Se han sostenido -

como se dijo- reuniones de mutuo acuerdo, para efectos de que la I. 

Municipalidad pueda tener el 100% del inmueble que corresponde.-  

 
- Reuniones sostenidas con Concejales de la Comuna, dando respuestas a 

solicitudes varias, entre ellos; 

 
A) Don Cesar Vallejos.  

B) Don Justo Rebolledo.  

C) Doña María Ignacia González. 

D) Doña María Teresa Pacheco. 

 
- Se da curso a designaciones de fiscales, acorde lo instruido por el Alcalde 

de la Comuna, teniendo como finalidad dar curso progresivo a tales autos, 

e ir cerrando procesos.-  



 
 

 
 

 

- Asesoría a usuaria Soledad Villalon, dando directrices de temas laborales y 

de familia.  

 

- Se realizó un catastro de bienes inmuebles a nombre de la I. Municipalidad, 

a fín de tener un orden en los dominios.-  

 

- Asistencia a distintas reuniones solicitadas con el Administrador Municipal 

don Rodrigo Cancino.-  

 
- Asistencia a reuniones de coordinación con la Jefa de Gabinete de la I. 

Municipalidad de Villa Alegre, doña Olivia Méndez.  

 
- Reuniones sostenidas con Seguridad Pública, específicamente con doña 

Gabriela Pérez, directora, para los efectos de llevar catastro de información 

de las Comunas de Villa Alegre.-  

 
- Colaboración mediante correo electrónico con las distintas unidades que 

conforman la I. Municipalidad de Villa Alegre, emitiendo informes 

jurídicos y apoyo a nivel general, con el fin de dar celeridad a procesos.-  

 

 
FOTOGARÍAS; 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Los servicios fueron prestados bajo la modalidad presencial, a través de 

comunicación telefónica, videoconferencia y por correo electrónico en diversas 

jornadas y horarios, según los requerimientos presentados, de lunes a viernes, 

independiente de contrato que señalaba martes a jueves, siempre velando por el bien 

común, y continuidad en los procesos de la I. Municipalidad de Villa Alegre.  

 

Esperando una buena acogida, se despide atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Villa Alegre, a  25 días del mes de Marzo de 2025 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- Alcaldía. 

- Archivo Personal. 


